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En caso de no presentarse reclamación alguna,
durante el periodo de exposición pública, la modifica-
ción se considerará definitivamente aprobada, sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo. Procediéndose a su publi-
cación resumido por capítulos.

Campos del Río a 10 de marzo de 2003.—La Al-
caldesa, Antonia María Buendía Almagro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3477 Plan especial de reforma interior en terrenos
del «Senpa».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobier-
no, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2003, el
Plan especial de reforma interior en terrenos del
«Senpa», de este término municipal, tramitado por este
Ayuntamiento, se somete el mismo a información públi-
ca por plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en
los artículos 140 y 141 de la Ley del Suelo de la Región
de Murcia y 164, siguientes y concordantes del Regla-
mento de Planeamiento, quedando el expediente de
manifiesto en el Área de Urbanismo Municipal.

Caravaca de la Cruz, 10 de marzo de 2003.—El Al-
calde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3480 Relación de Bienes y Derechos de necesaria
expropiación del Plan Especial de Reforma
Interior de «El Molinete».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión Municipal
de Gobierno el día 31 de enero de 2003, se adoptó el
acuerdo de aprobar la Relación de Bienes y Derechos
de necesaria expropiación del Plan Especial de Refor-
ma Interior de «El Molinete».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa, la referida relación de Bie-
nes y Derechos, que se acompaña al presente  Edicto
como anexo, queda expuesta al público en la oficina de
Información Urbanística de este Excmo. Ayuntamiento
(planta baja) sita en Calle Sor Francisca Arméndariz,
por plazo de veinte días, para que los interesados pue-
dan alegar lo que consideren oportuno en cuanto a
errores y/o posibles omisiones.

De acuerdo con lo dispuesto en el art.º 59-4 de la
vigente Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero,
la publicación del presente Edicto servirá como notifica-
ción a los posibles interesados que no hayan podido
ser identificados, a los titulares de bienes y derechos
que sean desconocidos y a aquéllos de los que se ig-
nore su domicilio.

Cartagena, 4 de febrero de 2003.—El Concejal De-
legado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.
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Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3524 Resolución de 3 de diciembre de 2002, por la
que se hace público el nombramiento de
diversos funcionarios de carrera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia n.º 170/
2002, de 3 de diciembre, han sido nombrados Funcio-
narios de Carrera del Ayuntamiento de Ceutí, Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Gru-
po C, los señores a continuación relacionados:

Apellidos y Nombre D.N.I.-N.I.F.

Campillo Baño, Antonia 74.341.553-X
Campillo Sánchez, Josefa 77.508.547-L
Fernández Guillén, Antonio 74.328.518-Q
García Lardín, Antonio 74.427.506-N
Hurtado Guillén, M.ª Isabel 74.341.524-G
Jara Fernández, Carmen 22.455.633-C
López Hernández, Ana 29.060.053-J
Valero Fernández, Antonio 22.370.134-N

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado.

Ceutí a 3 de diciembre de 2002.—El Alcalde, Ma-
nuel Hurtado García.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3485 Anuncio de subasta de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-
tamento de Contratación y Patrimonio, Unidad de Con-
tratación.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del Objeto: La contratación de las
obras «Acondicionamiento polideportivo Municipal
Mariano Rojas».

b) Plazo de ejecución: Seis meses, contado a par-
tir del día siguiente a la suscripción del Acta de Com-
probación del Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

El presupuesto base de licitación es de doscien-
tos cuarenta mil cuarenta y tres euros con dieciocho
céntimos (240.043,18 euros), cantidad que podrá ser
mejorada a la baja.

5. Garantías:

Provisional: Se exime a los licitadores de su cons-
titución.

Definitiva: Por importe equivalente al 4 por 100 del
precio del contrato.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

b) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1. Cieza.

c) Teléfono: 968 760800

d) Fax: 968 762761

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Durante el término de presentación de pro-
posiciones, en el Departamento de Contratación y Patri-
monio, Unidad de Contratación del Ayuntamiento.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Según la cláusula 14.ª, del pliego de condicio-
nes que rige el contrato.

b) Clasificación empresarial: El adjudicatario debe
estar en posesión de la siguiente clasificación empre-
sarial:

Grupo Subgrupo Categoría

C 1, 2, 4, 6, 7, 8 y 9 d

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo
de veintiséis días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», hasta las 14
horas.

b) Documento que integrara las ofertas: Según
cláusula 15.ª del Pliego de Condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: En el Departamento de
Contratación y Patrimonio, Unidad de Contratación del
Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

9. Apertura de Ofertas:

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, a las
dieciocho horas del quinto día natural, siguiente al de la
terminación del plazo señalado en letra a) del apartado
anterior.

10. Gastos de anuncios:

El importe del presente anuncio es por cuenta de
la empresa adjudicataria.

Cieza, 12 de marzo de 2003.—El Alcalde, Francis-
co Martínez Rojas.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡


